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REFORMA DK KSTATUTOS Y AUMENTO DÉ 

CAPITAL DK “ TRANSPORTES MATUTE, GUZMAN 

COMPAÑIA LIMITADA ”. 

CUANTIA : ef. 17296.000,00 

PECHA : 12 de Febrero de 1996. 

Se dieron tres copias .- 

ROA ROA ACC AA AA AR AAC A ACC A e AAA AC 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

en la República del Ecuador, el día de hoy, doce de Febrero 

de mil novecientos noventa y belae, ante mi doctor FLORENCIO 

REGALADO POLO, Notario Público Tercero del cantón, —comparece 

vl señor MANUEL DK JESUS GUZMAN, en su calidad de Gerente de 

* TRANSPORTES MATUTE, GUIZHAN —COMPASIA LIMITADA ", conforme 

Justifica von 01. documento que su tranecribirá, e nombre y 

ea representación de dicha compañia, covstorianmo, mayor de 

edad, capez ante la ley, casado, domiciliado en esta ciudad, 

a quien de conmuerle doy fe. - Bien inteligenciado en la 

naturaleza y oféectur legales de la presente escritura, 

a la que procede libre y  vuelunlaciamente, dice : que elevan 

a escritura pública la minuta que me entrega, la mlema 

que traneccita, lilteralmeate, ex del tenor siguiente : S KE- 

Ñ OR NOTARIO ¿En el Registro de esorituras 

rúblicas a cu Labgo, Blirvane iarorpurar uNa por ¿qa que 

conete la  —Refurma de des Eetalutor y Aumente del Capital 

social de ” TRANSPORTES HATUTE, GUZMAN COMPAÑIA LIMITADA ”,



va 
que bas contenido en las eigulentes cláusules . PR 1Mmk 

RA. Comparecciante o. Comparenée a oluegoaro ed prorcente 

lbuictrumente, Ll señor Manusi de Jesús Guamárn, eu a calidad 

s. 
de Gerente du Troneporbes Matute, — Ouen  Cotiprtilos 

Limitada”, —<ondurmé se desprende del nombramicito que convuba 

ep. copla dosurita en el Registro MerVantid, y gue 4: 

prubocolizare. El  compareciente es ecuabloriano, mayor de 

edad, cubado, demiciliado en du cludad de Cuernos stjeas to 

da ley para obligarse y que cotparéce ob la caládad que ge 

invocer. GKEGUNDA. Prates edentas. a y VTraneporte: 

  

Matute, Guacán Compañía Limitada, se coonelituyó en udede 

  

du derecho, ¿on ua capital de Getbecfoentos cuates mál GuUeoria, 

  

él. votatbiocho sep rambo de mido mv Lestalogs ao venta y 

ds, medimte  escribara pública otorgada ante ¿1 Nutario 

Toros ta del cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado Polo, 

inecclta en al Registro Mercantil del cantón Cuenca, + L 

veciantidóo de Qububee de mil novecientos —moventa y deus, bajo 

ol número dueciestos veintinueve. b ) Por riicotación de du 

Junta. Universal de socios de Transportes Malutleo  fuzan 

Uunipanta Limitada, reunida el deus de — fubrero deu edd 

Mmeveddeabos. auvinmba y sele, copla certificada de cuya cola 

so eljunkbe o paña que sea protocoalizada, dió la 

  

tadaamma del £rticulo Quinto de dos Retatulos y 1 aumento 

del vsapitalo govidal, a Dos millones de bucres, para cumplár 

senos do mio de <spital fijado por la  Superinteadess la de 

  

Comprañdoo, de da forma y modo que  aytazla ea el cuero 

  

sde Estacio d poes] y que ha Baldo  pageelo — datesgramesdbe 

DECLARACION . El Gerento de la compañias bajo Jneamento,
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manifieste que las  uportaciones de loe socios pura oubrir li 

“blévación de gus participaciones en la compañia, han reido 

depositadas en Caja, quedando eujetos al control parcial de 

la Intendencia de Compañias de Cuenca, DOCUMENTOS 

HABILITANTES : Sírvase agregar como documentos habilitantes, 

la copla inscrita del nombramiento de Gerente de Traneportes 

Matute, Guzmán Compañia Limitada, a favor del señor Manuel 

de Jesús Guzmán; — copla certificada del acta de la sesión du 

Junta Universal de Socios de Transportes Mutute, — Guamán 

Compañia Limitada, de  Sfecuha dos de Febrero de mál 

novecientos noveutba y esels; y el. cuadro de integración del 

capital, de acuerdo con <1  diteral b ) de Ja  clíuenola 

Segunda de — esta mianla; y la autorización del Consejw 

Provincial de Tráneitoe del Azuay. Usied, soñor Notario, BE 

digsmará agregar las «láusulae de estilo para la plena 

validez de la escritura a  celelrarre. Atentamente, 1.) 

Ximena Mejia. Poeteora —Xliauna Hedia Moscoso, - Abogado, 

Matricula mil ciento noventa y UB.“ Hasta aqui la 

Minuta, la misma que reconocida por el señor compares lente 

como suye, la deja elevada a ssoritura pública para los 

fines legales consiguientes, — puesto que se ratifica en todo 

su contenido y le apruoba. - DOCUMENTOS HA 

'BOILITANTE 5. hos docusentos Habilitantes, que se 

hicieron, mención, coplados dicen  : TRANSPORTES MATUTE 

GUZMAN CIA. LTDA. SESION DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

TRANSPORTES MATUTE, GUZMAN COMPAÑTA LIMITADA. Febrero dos 

de mil novecientos noventa y sele. En Cuenca, on. la sede 

social, el dos de Febrero de mil novecientos noventa y sein, 

03



a dae quince horas, ve instala la Junta Universal de Su lor 

de Transportes Malute Guamán  —Compuñia Limitada, — Gor Lu 

asistencia de los elguientes socios :  Cacrlogn  Balares 

Collahuasgo, José Gonzalo Garcia Parra, Manuel de Jesus 

Guzmán, —Mavuel Negtorio Matute Padilla, René Honorato Halute 

Padilla, —DUonaielo Efraio Quiroga Bernal, —arglo Quiera 

Bernal y  Alfougzo Alvarea Galindo. Preside al señor Munuel 

Matute Padilla, y uctúas como DNecretario el Gerente, señor 

Manuel de Jesus Guamán. —Exdutiendo asistencia unánime ¿cto 

correspuade "a due Juata Dnivoreal, el. Presidente instala Ja 

sección y pone a conmiderajión el orden delo dia, que es el 

elgulento  : Uno ) Leuvtbuta del acota anterior. lus ) Aumente 

delo capital social y  rufourma delo articulo  quinte de Ju: 

Reta luLos de la compañia. Habiéndose tor bado qua 

unanimidad el verdeo. del dia, ul Presidente dispone se dé 

bectura alo acba auntorior de fecha —«quinve de —Enscro de mil 

novecientos noventa y secla, segúán «sl punto Uno de dicho 

vrxden, Ja que ce aprobada sin aodificación. MÍ ponoro en 

consideración el parto Dos del ordena del día, el Presldente 

maniflosta que, por disposición de la Superiotendieno la de 

compañias, el capitel social de las Compañírna Liultadas ha 

video elevada a la suma de Doe millones de em res, por du «que 

¿orensponde a Traneportos Matute Jusmán Compañia Lbisltada, 

elevar ev capital sociald para poder pegule uperandeo, puet, 

cau cunbrario, estaría en condiciones de —Jiquidacion pur 

baurte delo máximo organismo de compañiage del país. Pug 

btrabacee de una obligación legal, los sucios de minera 

unónime, aprueban dicha alza y psra efectivarla, cada 06 o
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$5. tener dos.ientas cincuenta participaciones - en ves 

  

có tas ochenti y ocho que Llene actualmónte. En 

consecuencia, y debiendo pagarso en numerario el valor 

"incrementado, cada socio deberá depositar en da Caja de la 

compañia, la suma de  Cieuto sesonta y dos mil mucres. 

Estando todos de acuerdo, e aprucbin integramente esla 

disposiciones, reformándose, por tadrlo, el artículo quinto 

de los Estatutos en do tuvvante ul ospitel social. Como lo 

actuado debe elevarge a escritura pública, ee comizjona al 

Gerente para que, a nombre de la compañia, —sueuriba dicho 

documento. Por cuanto hay gue elaborar el acta paro su 

aprobación inmutdlabí, elo Pregvidente  coorédo ua receso de 

treinta minulbos. Transcurrido este Liempo, 626 dispone se. 

leída el uota en budo ¿mu conlenido, la mima que es aprobada 

por unanimidad: Sia tener vbro agunto de que bratar, y 

a Mu 

siendo 12 duo des Alvto horas, «1. Presidente declara     

  

de] 
terminada la 3 Vd, Manuel  Matale, Presidente." Carlos 

Balareso. JJ. q. Garola g agur dl Nestorio Matute,  —HRoené 
hr a y 

Y $ 

Matute Pp. G. E. Quiroga” p.* Sergha Guiroga B. Alfonso 

o A 
Alvarez ú. Manuel de Jere es End. —aóronte: Secretario. 

ha o 

CERTIFICO : Que es flel copla dé leac ta respectiva que 

consta del Libro de  Aobaeer de Trauepertes Matute Guamán 

Compañia Limitada, a la que me ronilo sen caso necesario. 

Cuenca, Febrero ej de mil novecientos nvventa y seis. £.) 

M. Guamán Manuel de Jogús Guamán. Gerente Secretario. 
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CUADRO, DE INTEGRACION DEL CAPITAL DE TRANSPORTES MATUTE GUZMAN COMPAÑIA LI 

MITADA. 

NOMBRES DF LOS SOCIOS: 

Carlos PBalarezo Collahuaso 

José Gonzalo García Parra X/ 

Manuel de Jesús Guzmán X 

Manuel N. Matute PadillaX 

René H. Matute Padilla A 

Gonzalo E. Quiroga Bernal Y 

Sergio Quiroga Bernal 4 

Alfonso Alvarez Galindo A 

CAPITAL ANTERIOR: 0 SUECRIVYO PAGADO: 

8/. 88.000,00 

" 88.000,00 

" 88.000,00 

" 88.000,00 

" 88.000,00 

” 88.000,00 

" 88.000,00 

" 88.000,00 

S/. 162.000, 00 

“u 

«u 

162,000,00 

162.000,00 

162,000,00 

162.000,00 

162.000,00 

162.000,00 
162.000,00 

TOTAL: 

S/. 250.000,00 
MJ 

$" 

250.000,00 

2950.000,00 

250.000,00 

250.000,00 

250,000 ,00 

250.000,00 

250,000,00 

  

SUMAN: S/. 704+.000,00 S/. 11296,000,00 $/.21000-000+04p, 

  

 



TRANSPORTES MATUTE, GUZMAN COMPAÑIA — LIMITADA. ; Cuenca, 
A NR do 

«Obtubre veinte y ccho de mid novecientos Auventa y cinco. 

Señor Manuel da ' Jesús Guanán. Cindad. De mie 

consideracionea  : Comunico a usted, que da Junta General 

Extraordinacia de  —Bccionistae de Traneportes Hatute, Cuamán, 

Compañia bimitade, es sesión del vointe y ocha de octubre de 

mil novecientos noventa y cinco, designó a usted Gerente, 

para el período mil sovecientos noventa y cinco mil 

novecientos noventa y seia. De conformidad con las 

disposiciones do las  Jdeyese mercantiles vigentes y los 

Ketatutos de la Compañia, umted tendrá la  represcutación 

legal, Judicial y extrajudicial de da compañia. La 

escritura pública de constitución de la compañía, en la que 

constan los deberes, —vbligaciones y atribuciones de su 

cargo, fué otorgada ante el Nutario Público Tercero del 

cantón Cuenca, —docter Florencio Regalado Polo, «an fecha 

veinte y ocho de egepticeubre de mil novecientos noventa y 

dos, € inscrita en el Reglesiro Mercantil del cantón Cuenca, 

el veinte y dos de octubre de mil novecientos noventa y dos, 

baju 01 número  —doscientus velute y  rueve. Para la 

s¿iínsercipción de asto nombramiento en el  Regiíetro Mercantá1 

«del. cantón, acreditarase  pravlamente dá afillactón:: de «la 

compañia 'a la Cámaro de Cumercto. de Cuenday de “haber 

satisfecho Lodas pt obligaciones legales para con dicha 

a COMArA. Muy atentamente, 1.36 . Manuel ¡Hatute E, Hapuel 

:  Matute'Padílla. Presidente. ACEPLACION : > Aceplo el fargo 

. Gonferido y que coneta del presonte nombramienttó.:- [Senéa, 
4 

A 

y. ocho de mil novecientos "noventa! +' y cinco. 
doy: 

Ra Saja SN 
'cotubre veinte 

» ON e .,



1.) M. Gueuán Manuel de Jesús ' Guzmán. —Con esta Techa quedas 

inscrito el presente documento, bajo el numero  ecluuo del 

Regletro de Nombramientos. Cuenta, a cualro de enero de mid 

novecientos noventa y esis. £.) R. Auquillla  L. El 

Registrador Mercantil. ( Hay un sello  ).--- REPUBLICA DEL 

ECUADOR. —CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO  BEL AZUAY. — Cuenca, 

siete de febrero de mil novecientos noventa y sele, —Numero 

cera nueve  tres-CPTA. Señor Presidente de la Compañia de 

Transporter de Carga Matute  Giisinán. Ciudad. De mi 

consideración : En atención áa lo Bulivcitado yor Usted, —debu 

de —comanicarie que es procedente el trámite de reforma de 

Estatutos y Aumento de Capital de la Compañla de Tranepyor logs 

que preside, por lo que debería —coutinuar ¿on el referido 

trasmite, Sin otro particular,  —suecribo «des Usted. 

Ateotamente, DIVS, PATRIA Y LIBRRTAD. f.) Palrício Roldán 

E. Economista Pabrácio Roldán Erazo. Director 

Adminietrativo. € Hay un sello Y. --- El compare, dale 

perta a cédula de ciudadanía, cuyo púnere se anotaurá il 

final. leida Ja presente ssocritura, integramneule al señor 

compareciente por wi el Notario be ratifica en  bodo emu      

   
   
    

   

    

contenido y tiva conaiígo en dad de acto : duy te.- - f.) 

M. Guzmán. C.C.s 11001228 so fo) Florencio Regalado Polo, 

Notario Público Terce 

Se otorgó ente wí y en fe de ello con- 

fiero le presenté que «+. la TERCERA COPIA, en cuntro fo» 

jes, que la firmo, signo y selde en Cuenca, el miemo día de 

su celebración .- 

El Notario,  
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FRouso Rue, la escritura pública cuya copía antecede, dé Arona DE ESTA. pu 

TUTOS Y AUMENTO, DE 'HAPITAL DE "TRANSPORTES MATUTE, GUZMAN: COMPANIA LIMITA 
ys do ? 

DA", a Ñ 
y 

      eri aprobada mediante Resolución número Modulada? 079 Hd 

tede por . señor Intendente de Compañína de Cuenca, el día veinte y uno 

de Marzo del año en queso. - Cuenca, a 2 de Abril de 1.996.= 

El Notario, 

  

    

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Ne 95 del REGISTRO MER= 

CAMTIL; juntamente con la Resolución N% 96-3-2-1-0753 de la IN 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS CA, que aprobó esta escritura, - 

     He cumplido con lo dispu 

ABRIL DE 1996, EL REGT 

 


